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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

13219 CAPITOLIO, S.A.

Los Administradores mancomunados convocan a la Junta general ordinaria
que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, 33, el próximo día 21 de junio
de 2010, en primera convocatoria, a las 12:00 horas, o el día 22 de junio de 2010,
en  el  mismo lugar  y  hora,  en  segunda  convocatoria,  si  por  falta  del  quórum
suficiente no pudiera celebrarse en primera, para deliberar y decidir sobre los
puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009, de la gestión del
órgano de administración durante dicho ejercicio y de la propuesta de aplicación de
sus resultados.

Segundo.- Delegación de facultades.

Tercero.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del derecho de asistencia, que
podrán ejercitarlo  de conformidad con los  Estatutos sociales,  y  la  legislación
aplicable, así como que podrán examinar en el domicilio social o el de solicitar la
entrega o  el  envío  gratuito  de  las  cuentas  anuales,  el  informe de gestión,  la
propuesta  de  aplicación  del  resultado  y  el  correspondiente  informe  de  los
Auditores.

Madrid,  4  de  mayo de  2010.-  Los  Administradores  mancomunados,  Juan
Hormaechea Escós  y  Alberto  Sarrá  Escarré.

ID: A100033355-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2010-05-11T20:26:55+0200




